
 

 

 

ACTA DE REUNION- EJECUCION DE ACTIVIDADES 

SENSIBILIZACIÓN DISPOSICIÓN DE RESIDUOS EN EL BARRIO LAS BRISAS 

FECHA: 27/04/2026 

HORA: 10:00 am a 01:00 pm 

LUGAR: BARRIO LAS BRIISAS 

UPZ: 33 -  SOSIEGO 

LINK GEOREFERENCIACIÓN MAPS: https://maps.app.goo.gl/3Qu8sXM5FMHzM647A  

ID: N/ A 

ASISTENTES: 

AUXILIARES DE TERRITORIO-AMBIENTAL: Jhon Jairo Daza, David Feijoo, Deiby Mora, José Vicente 

Briceño, Sebastián Martínez, Luz Adriana Chacón, Gustavo Ortega, Yenni Medina, Edwin Ariza, Oscar Fabian Castro. 

 

TECNICO O PROFESIONAL: N/A 
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SISTENCIA DE LA COMUNIDAD: 

 

 

 



 

 

OBJETIVO: Sensibilizar a la comunidad acerca de la disposición de residuos, horarios de recolección y sanciones que 

acarrea incumplir articulo 111 ley 1801 del 2016, acerca de heces de mascotas, articulo 124 ley 1801 del 2016 y multa 

por no recoger excretas. 

DESARROLLO: De acuerdo con la identificación de puntos críticos de la localidad de San Cristóbal se está realizando 

una estrategia en la cual como primera medida se aplica una Jornada de Sensibilización previa a intervención sobre la 

disposición de residuos como Arrojar basura o residuos en lugares no autorizados, sacar los residuos fuera del horario 

establecido, no usar los recipientes o canecas adecuados, acumular residuos que generen malos olores o contaminación 

además de ello identificar los posibles infractores que no respetan está normatividad vigente. 

• Ley 1801 de 2016 ART. 124: Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

que indica que es prohibido dejar excrementos de mascotas en el artículo 124. Se profundiza a la comunidad que 

omitir este articulo acarrea una multa general tipo 1 de 4 SMDLV. 

• Ley 1801 de 2016 ART. 111: Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

que indica los comportamientos contrarios a la limpieza, recolección de residuos, escombros y malas prácticas 

habitacionales en el artículo 111. Se profundizó en cada comportamiento especificando que del comportamiento 

1 al 7 se aplica una medida correctiva de actividad pedagógica y del comportamiento 8 al 15 una medida 

correctiva de multa. Teniendo en cuenta que las multas se clasifican en: 

- Multa Tipo 1: un (1) salario mínimo diario legal vigente. 

- Multa Tipo 2: dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

- Multa Tipo 3: cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

- Multa Tipo 4: ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

- Se especificó la diferencia entre puntos críticos, de acumulación transitorio y 24/7. Indicando que el punto de 

acumulación transitorio se genera por la alta frecuencia de habitabilidad en calle y ellos generan estos puntos 

críticos. 

OBSERVACIONES: 

La comunidad del barrio Las Brisas, ubicada en la carrera sexta con calle primera sur, manifiesta su 

inconformidad frente a la problemática de disposición de residuos en el sector. Los habitantes solicitan que 

los vehículos recolectores de basura realicen la recolección completa, ya que, según algunos residentes, 

aunque pueden pasar hasta cinco carros, no se lleva a cabo la recolección total de los residuos. 

Por otra parte, algunos miembros de la comunidad indican que sí pasa el servicio de recolección, pero el 

problema persiste debido a que las personas continúan arrojando basura, escombros y muebles en el lugar, 

convirtiéndolo en un botadero a cielo abierto. 

Esta situación ha generado múltiples afectaciones, como la presencia de habitantes de calle, la formación de 

cambuches, proliferación de roedores y otros vectores, además de problemas de seguridad, ya que el sitio se 

está convirtiendo en un punto propicio para la delincuencia. 

Ante esta problemática, la comunidad solicita: 

• Instalación de letreros de “Prohibido arrojar basura”.  

• Mayor control y aplicación de comparendos a quienes incumplen las normas.  

• Realización de visitas de inspección y seguimiento por parte de las autoridades competentes.  



 

 

La comunidad enfatiza que esta situación está afectando gravemente su calidad de vida y requiere pronta 

intervención. 

REGISTRO FOTOGRAFICO: 

 

 

 

FOTOGRAFIA 1. INICIO SENSIBILIZACIÓN FOTOGRAFIA 2. SENSIBILIZACIÓN AL 

COMERCIO DEL SECTOR. 

 

 

 

 

 
FOTOGRAFIA 3. SENSIBILIZACIÓN A LA 

COMUNIDAD  

FOTOGRAFIA 4. SENSIBILIZACIÓN A LA 

COMUNIDAD. 



 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIA 5. PUNTO DE ACUMULACION 

Y QUEJA DE LA COMUNIDAD LAS BRISAS 

FOTOGRAFIA 5. FINALIZACION DE LA JORNADA 

DE SENSIBILIZACION 

CONSOLIDACIÓN DE DATOS: En la jornada se realizaron un total de 27 sensibilizaciones, personas que viven 

en la comunidad. 

Duración de la jornada: 10:00 A.M a 01:00 P.M 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 
    

Elaborada  por: Gustavo Ortega Lugar de la próxima reunion: 
Revisada por: Sergio Alejandro Castillo 

 

 

 

 


